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REPÚBLICA FRANCESA 

LIBERTAD IGUALDAD FRATERNIDAD 

COMUNA DE PARÍS 

COMISIÓN DE TRABAJO Y CAMBIO 

ARTÍCULO PRIMERO

Se ha abierto en todas las alcaldías un registro en donde se insta al trabajador que se inscriba: por un
lado su profesión, por el otro, sus necesidades y lo que ofrece de trabajo a cambio.

ART. 2

Se ha abierto igualmente en las alcaldías un registro en el que las compañías, los empresarios de
todo tipo, los industriales, los fabricantes, los hombres de negocios, etc., deben indicar, por medio
de un pliego de condiciones explicativo, la naturaleza y los beneficios sociales del trabajo que están
en condiciones de ofertar.

ART. 3.

Se requiere a los administradores  de cada alcaldía de París  para que pongan inmediatamente a
disposición de los interesados los locales, los registros y el personal necesario para la ejecución del
presente decreto.

ART. 4.

Se invita a los interesados a reunirse y nombrar en sus distritos repectivos una sub-comisión, que se
vinculará con la Comisión de Trabajo y Cambio, nombrada por la Comuna, y que decidirá con ella
las resoluciones a tomar.

http://argonnaute.u-paris10.fr/search/result#viewer_watch:a011403267959hS0lFt/0adf7ad39f//
http://www.grupgerminal.org/?q=node/1039


Los miembros de la Comisión de Trabajo y Cambio.

B. MALON,  L. FRANKEL,  AVRIAL,  E. PUGET,  L. GÉRARDIN. 
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https://fr.wikipedia.org/wiki/Augustin_Avrial
https://fr.wikipedia.org/wiki/L%C3%A9o_Frankel
https://es.wikipedia.org/wiki/Beno%C3%AEt_Malon

